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PRÓLOGO

El inicio de una nueva etapa en el trabajo y en la regulación de las relaciones
laborales

Como es sabido, la disciplina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
esto es, la que establece el marco regulatorio de las prestaciones laborales por
cuenta ajena, es relativamente joven, con poco más de un siglo de desarrollo, pero
que ya ha conocido cambios importantes en lo que constituye su «materia prima»,
que es el trabajo y su organización. Las distintas crisis económicas, los profundos
cambios sociales y demográficos, la aparición de tecnologías como la informática
o la robótica industrial, el desarrollo de políticas laborales de muy distinta natu-
raleza— intervencionista, flexibilizadora, proteccionista, desreguladora …—,
todos estos y otros factores, como las distintas etapas de la denominada globali-
zación, han contribuido a que el Ordenamiento laboral haya experimentado alte-
raciones de fondo en sus instituciones fundamentales en las últimas décadas.

Sin embargo, todo apunta a que ninguno de estos cambios, por intensos que
hayan podido ser, van a poder ser comparables en dimensión, intensidad y pro-
fundidad a los que están provocando y, sobre todo, provocarán la aplicación de
sistemas de Inteligencia Artificial (IA) al trabajo humano y con ello a la prestación
de servicios de las personas trabajadoras. Se trata además de transformaciones
exponenciales, en tanto que los saltos cualitativos en los sistemas avanzados de IA
no sólo se suceden a una velocidad vertiginosa, sino que sus efectos transforma-
dores se van multiplicando y adquiriendo un carácter transversal en la organiza-
ción de la empresa. Y esa transversalidad se extiende también a las relaciones
laborales y a su ordenación jurídica de forma que pocas, por no decir ninguna, de
sus vertientes quedan inmunes a las alteraciones provocadas por la IA, y ello sobre
todo porque esta tecnología no es solo un mero instrumento de trabajo, sino tam-
bién una «máquina» —término del art. 3.1 del Reglamento de Inteligencia Artificial
(RIA)— que reorganiza y redimensiona los mismos cimientos de la empresa en sus
actividades, productos y servicios.

Innovaciones tan esenciales con base en la IA como pueden ser el contrato
inteligente, un poder de dirección cada vez más marcado por decisiones automa-
tizadas, un lugar de trabajo cada vez más evanescente y telemático, la moneda
digital como forma de remuneración, la disolución de las unidades tradicionales
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de identificación del tiempo de trabajo o de la clasificación profesional, o la pro-
funda afectación de los derechos fundamentales de las personas trabajadores, son
solo algunos de los cambios que estamos ya observando y que nos sitúa en un
plazo no muy largo ante unas prestaciones de trabajo y una organización y gestión
de las personas muy diferentes a las actuales.

De esta forma, la relación máquina IA-personas trabajadoras no sólo alcanza
unas dimensiones desconocidas hasta el momento, sino que nos hace muy difícil
prever sus futuros desarrollos, dada aquella (re)evolución exponencial de esta tec-
nología que hemos señalado.

Además, téngase en cuenta que la IA es el motor transformador e impulsor de
las otras tecnologías que están afectando al factor trabajo, tales como la robótica
o el internet de las cosas (IoT), multiplicando sus efectos de transmutación en las
prestaciones laborales.

Por tanto, se nos hace difícil prever el desarrollo futuro de las relaciones labo-
rales a manos de los sistemas avanzados de IA, especialmente por el rápido desa-
rrollo de lo que el RIA denomina sistemas de IA de «uso general», que se caracte-
rizan sobre todo por altos niveles de autonomía y autoadaptación y por su multi-
funcionalidad. Tales sistemas significan la aparición en el lugar de trabajo no sólo
de un ente cada vez más inteligente —en una progresión desconocida para el ser
humano—, sino que además puede adoptar decisiones automatizadas e incluso
hacer tal adopción en base a «predicciones» en función la capacidad de inferencia
que lo define.

Al respecto de este desarrollo futuro, y más allá de las previsiones tan inciertas
sobre el nivel de pérdidas o de creación de puestos de trabajo que va a causar la
IA en el mercado laboral —lo cual dependerá, entre otros muchos factores, de cada
sector económico, de los niveles de cualificación, de las dimensiones de las
empresas, del nivel de desarrollo del país o de las características del sistema edu-
cativo y de formación profesional—, lo que sí sabemos es que el efecto más inme-
diato sobre la prestación de trabajo es su progresiva transformación en la mayoría
de los puestos en un nuevo «co-working» permanente y dinámico entre máquina
y persona trabajadora, estableciéndose una interacción con profundas consecuen-
cias jurídicas. La analogía más inmediata que se puede establecer con esa relación
es la causada por la universalización y polivalencia del teléfono móvil, que se ha
alzado en un complemento imprescindible para la inmensa mayoría de la huma-
nidad en todas sus actividades. Por cierto, la incorporación actual de la IA a tales
móviles va a facilitar enormemente la misma extensión aplicativa de esa IA en el
lugar de trabajo, al ir estando la gran mayoría de las personas trabajadores ya
familiarizada con la misma en base a su uso particular.

En efecto, con este Tratado y con la participación de tan cualificado personal
académico, estamos intentando entrever cómo será un marco regulatorio necesa-
riamente diferente en base a unas relaciones laborales. La firme creencia de que
los sistemas de IA van a tener progresivamente un efecto profundo en el trabajo,

Tratado sobre Inteligencia Artificial y relaciones de trabajo

48



en su organización, en la gestión de personas y en sus relaciones laborales, es la
premisa sobre la que se basa la transformación, con distintos niveles de gradualidad
e intensidad, que experimentan y experimentarán el conjunto de las instituciones
jurídicas reguladoras del trabajo. Y ello es lo que nos ha llevado, diríamos incluso
que nos obliga, a la conformación de este Tratado que, como el nombre indica,
tiene como una primera característica aproximarse transversalmente a todas aque-
llas instituciones para determinar cómo se están ya viendo y se verán alteradas por
este factor tecnológico tan incisivo cuyo centro va a existir una «máquina» con
facultades, funciones y capacidades hasta ahora desconocidas para el ser humano,
especialmente cuando algunas de ellas hemos creído que eran sólo propias y
exclusivas de las personas. Al binomio empleador-empleado ahora se le suma un
«centro de decisión» dotado de una inteligencia cada vez mayor y con unos efectos
en el trabajo cada vez más determinantes. Cuando la normativa de la UE, espe-
cialmente el RIA, que se está adelantando en este campo a las legislaciones nacio-
nales, se refiere a un «sistema automatizado de adopción de decisiones» en el lugar
de trabajo, y ello opera mediante un sistema inteligente cada vez más perfeccio-
nado, está implicando una alteración de profundas consecuencias en lo que han
sido los procedimientos y contenidos esenciales regulatorios del trabajo, cuyas
dimensiones sólo ahora podemos vislumbrar, pero que seguro que marcará, con
más o menos gradualidad, un antes y después en nuestra disciplina.

Seguramente uno de los hitos jurídicos —habrá sin duda varios— que va mar-
cando la nueva etapa histórica de nuestra disciplina en torno a los sistemas avan-
zados de IA vendrá dado por la aparición del RIA. Y ello porque correctamente
asume, primero, que uno de los ámbitos en los que aquellos sistemas van a tener
un gran impacto es en el de las relaciones laborales; y, segundo, que ese impacto
puede ser de «alto riesgo» en base a los peligros que puede entrañar para los dere-
chos fundamentales de la persona trabajadora.

Por tanto, este Tratado no nace en un vacío jurídico, sino que como se analiza
en el mismo, tiene ya referencias legales sobre las cuales podemos ir ya alum-
brando los cambios tan profundos que la IA puede representar para nuestro sistema
laboral.

Descendiendo ya al contenido concreto del Tratado, una característica esen-
cial adicional del mismo es que, aunque las relaciones laborales son su base temá-
tica esencial y que, en consecuencia, la mayoría de los capítulos se centran en los
aspectos fundamentales que regula el ET, su objeto material es más amplio, y ello
en dos vertientes esenciales.

Por un lado, y aunque con menor extensión, también incluimos sendos capí-
tulos dedicados al impacto de la IA en el marco jurídico tanto de los funcionarios
públicos como del trabajo autónomo, impacto que será tan significativo como en
el ámbito jurídico laboral a medida que se vaya profundizando en la digitalización
por IA tanto de las Administraciones Públicas como de las relaciones mercantiles
y civiles entre empresas y trabajadores autónomos. El que el título del Tratado se
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refiera respecto a la IA a «relaciones de trabajo», y no a «relaciones laborales»,
obedece a esta incorporación del trabajo funcionarial y autónomo.

Por otro lado, también incorporamos, junto a la perspectiva técnica y organizativa
de la IA en los capítulos introductorios, una parte final en la que abordamos, también
desde la óptica jurídica, una serie de temas que podríamos denominar «paralaborales»
por su muy estrecha conexión con la relación laboral en sí, como pueden ser aspectos
de protección de datos, fiscales, migratorios, de empleo, de formación profesional o
de sostenibilidad. De esta forma, con esos capítulos introductorios y finales, hemos
querido ofrecer una visión más completa de materias contextuales de la relación laboral
en las que también está teniendo un gran impacto la aplicación de la IA y que sin duda
afectará a su interacción con esa relación.

Continuando con el contenido de este Tratado, hemos creído conveniente su
división temática en ocho Partes, que pretende facilitar su mejor ordenación en
una obra tan extensa como plural, partes que a su vez contienen capítulos cada
uno realizado por diferentes autores/as.

En la Parte Primera, como ya hemos indicado, se abordan dos temas introduc-
torios que pretenden hacer comprender las premisas técnicas y las consecuencias
organizativas de los sistemas de IA y que van a ayudar a contextualizar las distintas
dimensiones jurídicas de tales sistemas desde la perspectiva laboral.

En la Parte Segunda, sus capítulos van a analizar el marco jurídico general de
la IA y sus implicaciones para nuestro Ordenamiento. Antes de ello, sin embargo,
se van a estudiar tanto dimensiones ético-jurídicas de la IA y las posibilidades de
control axiológico de aquélla como las bases generales del denominado ya «Dere-
cho Algorítimico», que se examina también desde la perspectiva laboral. Ello nos
va a servir de base para considerar ese marco regulatorio general de la IA en sus
implicaciones laborales desde la perspectiva de las normas europeas —Convenio
Marco del Consejo Europeo, Reglamento de IA, Directiva de Plataformas— y de
las españolas básicas —Estatuto de los Trabajadores, Estatuto Básico del Empleado
Público y Estatuto del Trabajo Autónomo—. Sin perjuicio de que tales normas van
a ser objeto de análisis más detallados en capítulos posteriores, se pretende, en
este momento, ofrecer una visión más general de partida.

La Tercera Parte, la más extensa del Tratado, está dedicada al análisis particu-
larizado del impacto de los sistemas de IA en la ordenación jurídica de las rela-
ciones laborales, tanto de las individuales como de las colectivas. Con una lógica
metodológica muy próxima a la seguida en los distintos capítulos y secciones que
contiene el ET, esta Parte se divide en apartados en los que sus capítulos abordan
desde la perspectiva del efecto transformador de la IA los siguientes temas: los
sujetos de la relación laboral y las distintas fuentes normativas y de obligaciones y
derechos contractuales; los derechos, especialmente los fundamentales, y los
deberes de esos sujetos; la fase precontractual de la relación laboral y, posterior-
mente, la forma del contrato de trabajo y de las modalidades contractuales; los
elementos y condiciones esenciales en el contrato de trabajo tales como la clasi-

Tratado sobre Inteligencia Artificial y relaciones de trabajo

50



ficación profesional, el tiempo de trabajo, el lugar de trabajo, la remuneración, y
la retención del talento y del conocimiento empresarial, instituciones todas ellas
que van a ser redefinidas sustancialmente por la aplicación de la IA al trabajo; el
papel de las causas técnicas/tecnológicas entre las que se incluye las relacionadas
con la aplicación laboral de la IA en vicisitudes esenciales de la relación laboral
como la modificación sustancial de las condiciones de trabajo o el despido colec-
tivo y objetivo; el protagonismo del «ente tecnológico» (IA) —y no solo el econó-
mico— en la determinación de la subrogación empresarial; la protección de la
salud y seguridad en el trabajo, tan enormemente afectada por la IA, especialmente
en su dimensión salud mental; las peculiaridades jurídicas del trabajo en platafor-
mas como configuradas en la Directiva comunitaria y que en gran medida están
estableciendo las bases regulatorias de derechos y obligaciones en trabajos con IA
más allá de las plataformas; las implicaciones de la IA en las relaciones laborales
de la pequeñas y microempresas, que sin duda presentan propias peculiaridades
por el carácter organizativo diferente a las de la mediana y gran empresa; y, por
último, terminando esta tercera Parte del Tratado, el análisis del impacto de la IA
en los derechos colectivos —sujetos colectivos, participación en la empresa, nego-
ciación colectiva, medidas de conflictos colectivos y su solución autónoma no
judicial—, cuya reconfiguración en base a aquella tecnología va a afectar a cues-
tiones tan importantes, por mencionar algunas, como una estructura de negocia-
ción colectiva tendencialmente más descentralizada, un proceso de negociación
más ágil e informado, una extensión y cambio en las materias prioritarias a regular
por los convenios o acuerdos colectivos o una redefinición en los medios de solu-
cionar los conflictos colectivos con ayuda de la IA y del impacto de la huelga en
empresas muy automatizadas.

La Parte Cuarta aborda en sendos capítulos la trascendencia de la IA en las
prestaciones de servicios de las personas trabajadoras autónomas y del personal
funcionarial, poniéndose de relieve en ambos casos que existen elementos jurídi-
cos comunes a los identificados en la relación laboral, pero otros también clara-
mente diferenciados, en un caso por la especial relación de subordinación exis-
tente en la Función Pública, y en otro por la influencia que la autonomía de la
voluntad tiene en la relación contractual del trabajo autónomo —incluso del
TRADE— con los clientes y usuarios de sus servicios.

La Parte Quinta está dedicada al impacto de los sistemas de IA en el Derecho
de la Seguridad Social, impacto que es global en todas sus instituciones principales
y que aquí se analizan, en un encomiable esfuerzo de síntesis, en sus términos más
generales. Es lógico considerar que las importantes transformaciones en el trabajo
por la IA van a redefinir a medio y largo plazo instituciones centrales del sistema
de Seguridad Social, además de la influencia que esa tecnología va a tener en su
organización interna y relacional con los ciudadanos.

Las Partes Sexta y Séptima, también en términos sintéticos, analizan lo que sin
duda va a representar cambios muy significativos en las reglas jurídicas resultantes
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de la implantación de sistemas de IA en la ordenación tanto de la Administración
Laboral, y muy en especial en el ámbito de la Inspección de Trabajo y de la Segu-
ridad Social, así como en la Jurisdicción Social, en el que se plantean temas no
menores como pueden ser la agilización de los trámites procesales por la implan-
tación de la IA o, más trascedente aún, su aplicación en el desarrollo de lo que se
ha denominado como «justicia predictiva», esto es, la posibilidad de predecir con
mínimos márgenes de error y en base a la acumulación ingente de datos sobre los
precedentes jurisprudenciales el posible resultado de un litigio.

Finalmente, en la Parte Octava, como ya indicábamos, abordamos desde la
óptica jurídica en diversos capítulos una serie de temas que hemos denominado
como «paralaborales» al mantener una muy estrecha conexión con la relación
laboral, conexión que se va a ver afectada por la implantación de sistemas de IA
tanto en sus propios ámbitos como en la prestación de trabajo, tales como las
materias de protección de datos, tan decisivas en el desarrollo legal de esos siste-
mas; las fiscales, que sin duda van a tener que ser redefinidas en base a la trans-
formación temporal, locativa y funcional del trabajo prestado; las migratorias, que
conocen ya, como demuestra su tratamiento de alto riesgo en el RIA, profundos
cambios en su control y desarrollo; de políticas de empleo, políticas que se enfren-
tan a grandes retos derivados de la automatización y transformación en las fun-
ciones laborales que facilita la presencia de la IA en la evolución y dinámica del
mercado de trabajo; las políticas de formación profesional, con los desafíos deri-
vados del surgimiento de cualificaciones y necesidades «recualificativas» ligadas
a nuevos conocimientos y especialidades que las nuevas funciones neotecnológi-
cas van a requerir de la población activa; y, por último, aunque no por ello menos
trascendente, el examen de las conexiones existentes entre la implantación laboral
de sistemas de IA y las políticas públicas y privadas corporativas de sostenibilidad,
principalmente conectadas a las determinadas por las nuevas formas de movilidad.

Como puede comprobarse, hemos intentado ser ambiciosos en nuestro obje-
tivo temático del Tratado, aunque desde luego no queremos con ello decir que
hemos sido exhaustivos. Los efectos de la implantación de los sistemas de IA en el
trabajo son tan amplios en sus consecuencias jurídicas que, sin duda, hay aspectos
y puntos que quedan por tratar, aunque desde luego los más esenciales en la
actualidad están aquí incluidos.

Ello nos lleva a una constatación esencial sobre el carácter «abierto» y «en
progreso» que queremos darle a este Tratado. Dado que, como hemos señalado
reiteradamente en este Prólogo, la IA como tecnología y sus efectos transforma-
dores en la empresa y en el lugar de trabajo están conociendo nuevas evoluciones
de forma regular, nuestra idea es que este sea un Tratado también dinámico para
que pueda ir recogiendo desde la perspectiva jurídica las consecuencias regula-
torias de esas evoluciones. Por tanto, no se trata de una obra última o cerrada, sino
de una primera edición que pretende ir siendo actualizada en sus capítulos ahora
incluidos e incorporando otros nuevos que reflejen debidamente aquella evolución
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tan vertiginosa de la IA en sus consecuencias cambiantes para la ordenación jurí-
dica de las relaciones laborales.

Una última y obligada consideración ha de ser de agradecimiento. Por un lado,
desde luego, a los autores/as por el gran esfuerzo que la elaboración de sus res-
pectivos capítulos en este Tratado les ha representado, teniendo en cuenta que, en
la mayoría de los casos, han debido enfrentarse no ya a una ausencia de normativa
española en materia de IA desde la perspectiva laboral y no laboral, sino también
a una carencia generalizada de jurisprudencia y, en menor medida, de doctrina
académica. La consecuencia de este relativo vacío es que se han visto en la obli-
gación de hacer un considerable y laudable esfuerzo de creación y desarrollo dog-
mático. Por otro, a la editorial La Ley-Aranzadi que nos ha dado una vez más la
confianza para la publicación de este novedoso Tratado y todas las facilidades para
llevar a cabo nuestro trabajo de dirección y coordinación en esta tarea.

PS. Estando esta obra en prensa, hemos sabido del fallecimiento del profesor
Pérez Jimenez, coautor del primer capítulo de este Tratado. Queremos expresar
nuestro pesar por ello al mismo tiempo que poner de relieve la gran obra de este
prestigioso investigador y docente precisamente en este campo de la inteligencia
artificial, siendo un honor para todos los participantes en el Tratado que sea él
quien lo introduzca.

Salvador del Rey Guanter
Miguel Rodriguez-Piñero Royo

Carolina Gala Durán
Manuel Luque Parra

Antonio Valverde Asencio
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1.

1.1.

DEFINIENDO EL SIGNIFICADO Y ALCANCE DEL PRINCIPIO DE TRANS-
PARENCIA

¿De qué hablamos cuando hablamos de sistemas de inteligencia artificial
y de sistemas algorítmicos?

Dada la complejidad técnica y la opacidad propia de los algoritmos y de los
sistemas de inteligencia artificial (en adelante, IA), puede afirmarse, de entrada,
que la transparencia constituye una herramienta fundamental para controlar la
implantación de sistemas de programación algorítmica y de sistemas de inteligen-
cia artificial y la toma de decisiones empresariales basada en los resultados de
salida de esos sistemas, ya se trate de sistemas de gestión de datos basados en reglas
y programación algorítmica, ya se trate de sistemas de IA basados en el aprendizaje
automático a partir de los datos de entrada recopilados.

Esta última distinción no responde a una mera cuestión terminológica, sino que
realmente encierra importantes efectos o potencialidades cuando aparece referida al
principio de transparencia, pudiéndose sostener que la transparencia entendida en
sentido amplio se debería proyectar no sólo sobre los sistemas de IA en sentido estricto,
sino también sobre los sistemas de gestión de datos basados en programación algorít-
mica, que no aprenden necesariamente de los datos para hacer predicciones, sino que
se limitan a cruzar los datos siguiendo unas instrucciones de programación.

Sin embargo, como se verá más adelante, mientras que el Reglamento IA parece
manejar un concepto de transparencia limitado al uso de sistemas de IA en sentido
estricto, la Directiva sobre plataformas digitales de trabajo, y la propia normativa
española sobre información algorítmica en el ámbito laboral, articulan un principio
de transparencia de mayor alcance, que incluye cualquier uso de algoritmos en el
lugar de trabajo para la toma de decisiones que afecten a las condiciones de trabajo
y empleo.

Ese alcance omnicomprensivo también está presente en el Reglamento General
de Protección de Datos, que, pese a no referirse en ningún momento ni a los sis-
temas de inteligencia artificial, ni siquiera a los sistemas de programación algorít-
mica, viene a reconocer un derecho a la explicabilidad de las decisiones automa-
tizadas con incidencia en personas físicas en el contexto del tratamiento de datos
personales.
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(2)  

(3)  

MERCADER UGUINA, Jesús, «Pintando la caja negra: ¿qué debe entenderse por "derecho
a obtener información significativa sobre la lógica aplicada" por los algoritmos? », El Foro
de Labos, mayo 2025.
JOBIN, Anna, IENCA, Marcello, VAYENA, Effy (2019), «The global landscape of AI ethics
guidelines», Nature Machine Intelligence, Vol. 1, 2019, 389-399. https://doi.org/10.1038/
s42256-019-0088-2

¿De qué hablamos cuando hablamos de transparencia algorítmica?
La transparencia hace posible la trazabilidad, la auditabilidad y la rendición

de cuentas, si bien, como sostiene MERCADER UGUINA (2), ello parece entrar en
conflicto con el carácter reservado de los algoritmos, que constituyen verdaderos
secretos empresariales que las empresas tratan de cerrar a cualquier conocimiento
público.

Aunque la transparencia no puede evitar por sí sola ni los resultados discrimi-
natorios, ni la posible conculcación de otros derechos fundamentales, es lo cierto
que resulta imprescindible para permitir el control individual y colectivo de las
decisiones empresariales total o parcialmente automatizadas y la tutela de los
derechos laborales de las personas trabajadoras.

Llegados a este punto, es preciso entrar a definir el concepto mismo de trans-
parencia.

A nivel de soft law, contamos con numerosas guías para una IA ética. Hasta
abril de 2019, JOBIN et al. (2019) identificaron un total de 84 guías. Los autores
ponen de relieve que, a pesar de que existe consenso en defender que la inteli-
gencia artificial debe ser ética, lo cierto es que resulta controvertida la cuestión
relativa a qué exigencias éticas, estándares técnicos y buenas prácticas son nece-
sarias para su realización. El estudio de JOBIN et al. (2019) revela una convergencia
global en torno a cinco principios éticos (transparencia, justicia y equidad, no
maleficencia, responsabilidad y privacidad), con divergencias sustanciales en
cuanto a cómo se interpretan estos principios y cómo deben implementarse. Ade-
más, los autores destacan que la transparencia es el principio más prevalente en
la literatura actual, si bien existe una variación significativa en cuanto a la inter-
pretación, la justificación, el ámbito de aplicación y el modo de lograrlo. Las refe-
rencias a la transparencia incluyen esfuerzos para aumentar la explicabilidad, la
interpretabilidad u otros actos de comunicación y divulgación (3).

A nivel europeo, cabe destacar que el Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre
la IA, creado por la Comisión Europea, presentó el 8 de abril de 2019 unas Direc-
trices éticas para una inteligencia artificial fiable. Las Directrices enumeran siete
requisitos que deben cumplir los sistemas de IA, entre los que se encuentra el
principio de transparencia, que incluye la trazabilidad, la explicabilidad y la
comunicación, con el alcance que se expone a continuación.

La trazabilidad significa que los conjuntos de datos y los procesos que dan lugar
a la decisión del sistema de IA, incluidos los relativos a la recopilación y etiquetado
de los datos, así como a los algoritmos utilizados, deberían documentarse con el
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fin de posibilitar la trazabilidad y aumentar la transparencia. Esto también es apli-
cable a las decisiones que adopte el sistema de IA. La trazabilidad, por tanto, facilita
la auditabilidad y la explicabilidad.

La explicabilidad se refiere a la capacidad de explicar tanto los procesos téc-
nicos de un sistema de IA como las decisiones humanas asociadas. La explicabi-
lidad técnica requiere que las decisiones que adopte un sistema de IA sean com-
prensibles para los seres humanos y estos tengan la posibilidad de rastrearlas y de
reclamar una explicación adecuada del proceso de toma de decisiones del sistema
de IA. Dicha explicación debería ser oportuna y adaptarse al nivel de especializa-
ción de la parte interesada. Además, debería ser posible disponer de explicaciones
sobre la medida en que el sistema de IA condiciona e influye en el proceso de toma
de decisiones de la organización.

Por último, la comunicación implica que los sistemas de IA no deberían pre-
sentarse a sí mismos como humanos ante los usuarios; las personas tienen derecho
a saber que están interactuando con un sistema de IA. Por lo tanto, los sistemas de
IA deben ser identificables como tales. Además, cuando sea necesario, se debería
ofrecer al usuario la posibilidad de decidir si prefiere interactuar con un sistema
de IA o con otra persona, con el fin de garantizar el cumplimiento de los derechos
fundamentales.

En la misma línea, la Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de octubre de
2020, con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre un marco de los
aspectos éticos de la inteligencia artificial, la robótica y las tecnologías conexas
[2020/2012(INL)], subraya que las y los consumidores deben tener derecho a ser
debidamente informados de manera comprensible, oportuna, normalizada, exacta
y accesible de la existencia, el razonamiento, el posible resultado y las repercu-
siones de los sistemas algorítmicos, así como de la manera de contactar con un ser
humano con poder de decisión y de cómo se pueden verificar, impugnar de manera
útil y corregir las decisiones del sistema.

A nivel interno, la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial (ENIA) 2024,
aprobada por Consejo de Ministros en mayo de 2024, se articula en torno a tres
ejes fundamentales (i) reforzar las palancas clave para el desarrollo de la inteli-
gencia artificial (ii) facilitar la expansión de la inteligencia artificial en el sector
público y privado fomentando la innovación y la ciberseguridad y (iii) desarrollar
una inteligencia artificial transparente, responsable y humanística.

Por su parte, y en la misma línea, la Carta de Derechos Digitales contempla el
derecho al desarrollo de sistemas de inteligencia artificial que establezcan condi-
ciones de transparencia, auditabilidad, explicabilidad, trazabilidad, supervisión
humana y gobernanza, exigiendo que la información facilitada sea accesible y
comprensible.

En esencia, la transparencia se concibe como la explicabilidad técnica del
funcionamiento y la lógica del sistema.

El principio de transparencia en la implantación y uso de sistemas de ...
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(4)  CASILLI, Antonio A., «End-to-end» ethical AI. Taking into account the social and natural
environments of Automation», en PONCE DEL CASTILLO, Aida (ed.) (2024) Artificial inte-
lligence, labour and society, ETUI, pp. 83-92.

De lo expuesto se deriva que las guías existentes sobre una IA ética constriñen
la aplicabilidad del principio de transparencia a los aspectos técnicos de los siste-
mas de IA, sin extenderlo al impacto sobre los derechos fundamentales de tales
sistemas, en particular al impacto de género, ni a los aspectos socioeconómicos
que emergen en los procesos de producción de inteligencia artificial. Como sos-
tiene CASILLI (4) (2024), a pesar del alto valor que la industria de la IA otorga a su
fuerza laboral visible de desarrolladores de software, científicos de datos e inge-
nieros informáticos, tiende a ignorar e invisibilizar a sus micro trabajadores de nivel
inferior que son indispensables, a pesar de realizar tareas de datos repetitivas y a
menudo no cualificadas. Son estos humanos invisibles los que intervienen en varias
etapas durante el proceso de desarrollo de modelos de aprendizaje automático: el
entrenamiento inicial de los modelos (generación y anotación de datos); la verifi-
cación de sus resultados después de la implementación; y, a veces, realizando la
corrección en tiempo real o «suplantación» de sistemas de IA. El autor subraya que
esto contradice algunos de los principios fundamentales esbozados en las cartas
éticas de IA, incluyendo la equidad, la justicia y la transparencia.

En efecto, no podemos reducir el impacto social de la IA a una cuestión técnica
y por ello la transparencia no debería limitarse a la explicabilidad técnica de los
sistemas de IA, sino que, yendo más allá, debería alcanzar a una evaluación de
impacto de los sistemas de IA sobre los derechos fundamentales y otros derechos
laborales, especialmente desde una perspectiva de género, así como al conoci-
miento de los procesos de entrenamiento y validación de datos que hacen posible
el funcionamiento de los sistemas de IA, y que, a menudo, son llevados a cabo por
parte de personas trabajadoras que operan de forma descentralizada, mediante
cadenas de subcontratación, en los países del Sur Global, África y Latinoamérica,
mediante fórmulas de trabajo informal y sujetas a condiciones de trabajo precarias.

Por otro lado, las guías sobre una IA ética tampoco parecen poner el acento en
la necesidad de conocer los datos de entrenamiento del sistema de IA y la finalidad
de su recogida, y garantizar, en su caso, el acceso a los datos de carácter personal
que son gestionados por los sistemas de IA para la toma de decisiones automati-
zadas que afectan a personas físicas. En nuestra opinión, el principio de transpa-
rencia debería exigir no sólo el conocimiento técnico del sistema de IA y la com-
prensión del conjunto de reglas en que consiste la lógica algorítmica, sino también
garantizar —no sólo reconocer— el derecho de acceso a los datos personales que
gestionan los sistemas de IA con implicaciones concretas sobre personas físicas, y
cuya explotación e interacción permite al modelo de IA aprender y mejorar en un
proceso iterativo continuo, generando un auténtico know how empresarial.

Llegados a este punto, resulta necesario plantearse si existe base jurídica para
la exigencia del principio de transparencia y, en su caso, con qué alcance.
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1. EL IMPACTO GENERALIZADO Y TRANSVERSAL DE LA INTELIGENCIA
ARTIFICIAL: EL LIMITADO PAPEL DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La inteligencia artificial, como manifestación específica de la digitalización
como transformación tecnológica en el ámbito de las relaciones laborales, se
caracteriza por su capacidad de desplegarse de manera generalizada en todas las
relaciones sociales y, en concreto, dentro de las relaciones laborales. Posiblemente
en estos momentos nos encontramos en una fase todavía inicial y embrionaria de
su despliegue, pero, por asimilación con lo que sucede más ampliamente con la
digitalización, la aplicación de la inteligencia artificial es previsible que en un
futuro próximo se encuentra presente de manera generalizada en las relaciones
laborales para el conjunto de los sectores productivos, para todo tipo de empresas
y para un elevado número de actividades profesionales.

A su vez, este rasgo de generalización va a venir acompañado igualmente de
un impacto transversal, en el sentido de que el despliegue de la inteligencia arti-
ficial puede tener efectos sobre las vertientes más diversas de lo laboral, tanto desde
la perspectiva individual como de la colectiva, por tanto, con influencia sobre el
funcionamiento de un significativo número de las instituciones clásicas de las rela-
ciones laborales.

En este terreno también es previsible que el despliegue de la inteligencia arti-
ficial vaya a tener, si no lo está teniendo ya en el momento presente, un cierto
impacto sobre la negociación colectiva. Precisamente, algunos estudios recientes
se han ocupado de esta relación entre inteligencia artificial y negociación colec-
tiva. Se trata de estudios que abordan sobre todo la perspectiva de la intervención
por parte de los convenios colectivos. Dicho de otro modo, esos estudios se han
ocupado sobre todo de la posible incorporación por parte de los convenios colec-
tivos del despliegue de la inteligencia artificial a la regulación de diversas materias
típicas pactadas en estos convenios. Se realiza un análisis tanto de la intervención
negocial anticipándose al Reglamento europeo sobre inteligencia artificial, como
es el caso del acuerdo marco europeo sobre digitalización de 2020, y de la paralela
normativa estatal nacional como es el caso emblemático del V Acuerdo para el
Empleo y la Negociación Colectiva con su correlativa implementación a través de
convenios colectivos emblemáticos antes de la aprobación del Reglamento de la
Unión Europea sobre inteligencia artificial, como una vez aprobada esta normativa
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pública el papel adicional asumido por parte de los textos convencionales. Menor
atención se le ha prestado a la otra vertiente de posible análisis, es decir a la nego-
ciación colectivo como proceso de actividad sindical y empresarial, en qué medida
podría utilizarse la negociación colectiva en el desarrollo del procedimiento de
negociación desde su inicio hasta la firma del acuerdo colectivo entre las partes.

Dentro de esos estudios viene a presentarse como lugar común o afirmación
de principio que la negociación colectiva puede asumir o deber desarrollar un
papel decisivo en este terreno, con expresiones tales como «el necesario protago-
nismo», «una de las mejores vías», «un papel importante»; o bien en términos
propositivos se manifiesta la necesidad de «una mayor y mejor regulación» por
parte de la negociación colectiva. En realidad, se trata de una toma posición que
en reiteradas ocasiones se manifiesta en relación con las muy diversas instituciones
que se integran en el ordenamiento laboral, para afirmar que la negociación colec-
tiva presenta o debe presentar una influencia decisiva en su regulación. En cual-
quier materia que se trate viene a resultar habitual la valoración del papel central
que el convenio colectivo debe tener en su regulación.

Eso sí, en la práctica totalidad de las ocasiones se trata de una petición de
principio, sin justificar las circunstancias que fundamentan o determinan ese papel
central que se le otorga al convenio colectivo, sin valorar cual es el grado de ple-
nitud o de carencia regulativa por parte de la normativa estatal, el análisis del tipo
de remisiones legales a los convenios colectivos en esta materia y, por tanto, sin
apenas concretar los aspectos en los que se incide o se debería incidir por parte
de la negociación colectiva.

Sin negar que el convenio colectivo efectivamente puede presentarse como un
elemento complementario de regulación de diversos aspectos relacionados con la
inteligencia artificial, así como que el despliegue de éste pueda incidir sobre la
negociación colectiva como proceso, está por demostrar todo ello vaya a presentar
un elevado impacto y que realmente vaya a presentarse como un elemento central
de la materia. Por el contrario, nuestra hipótesis de partida, todavía a confirmar,
es que la negociación colectiva, tanto en su vertiente de proceso como en su ver-
tiente de resultado convencional presenta un limitado papel en relación con la
inteligencia artificial.

Comprobémoslo sucesivamente a partir de ahora para cada una de las dos
vertientes identificadas: la negociación colectiva como proceso y el convenio
colectivo como resultado.

IMPACTO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL SOBRE LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA COMO PROCESO

El carácter artesanal de la negociación colectiva
Tal como hemos indicado, los análisis que se ha realizado acerca del binomio

entre negociación colectiva no abordan prácticamente la perspectiva del proceso
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negocial, centrándose casi exclusivamente en el contenido de lo pactado en los
convenios colectivos. Sin embargo, conviene preguntarse en qué medida el des-
pliegue de la inteligencia artificial se puede producir a lo largo del proceso nego-
cial, incluso al marco en el que éste se desarrolla.

Ciertamente la digitalización puede proporcionar una información muy com-
pleta a los protagonistas de la negociación colectiva, en términos que le facilite
conocer los posibles efectos de lo que están negociando, incluso propicie un mejor
acercamiento de las posiciones entre las partes. Sin embargo, a nuestro juicio lo
más relevante es que el proceso negociador como tal es el resultado de la inter-
vención directa de las personas, en concreto de quienes actúan como protagonistas
del proceso negociador en representación de los intereses de trabajadores y empre-
sarios. Dicho de otro modo, el proceso negociador tiene mucho de artesanal, de
modo que la intervención humana resulta difícilmente sustituible. Desde luego,
resulta difícilmente sustituible por un sistema de inteligencia artificial generativa,
ni siquiera en tono menor vía procesos de decisión semiautomatizados, en térmi-
nos tales que a través del sistema se sustituya a los integrantes de la mesa de nego-
ciación colectiva. De producirse algún tipo de sustitución de la misma, habríamos
eliminado la negociación colectiva como tal, que dejaría de ser un proceso de
búsqueda del equilibrio de intereses entre las partes. Incluso se concibiéramos al
sistema de inteligencia artificial como un a modo de tercero que resuelve el con-
flicto a modo de «arbitraje» virtual, dejaríamos de situarnos en la negociación
colectiva como proceso contractual.

Impacto sobre la estructura negocial
Mayor recorrido podría tener el impacto del despliegue de la inteligencia arti-

ficial sobre la estructura de la negociación colectiva, lo que se puede presentar en
diversas vertientes. Eso sí, salvo para algunos concretos aspectos, en general a estas
alturas, en esta primera fase en el despliegue de la inteligencia artificial en el plano
laboral, puede resultar prematuro calibrar los principales efectos sobre la estructura
de la negociación colectiva. Con esa advertencia de cautela efectuamos las con-
sideraciones que siguen.

La primera cuestión a abordar sería la relativa al posible impacto sobre la tasa
de cobertura de la negociación colectiva. En concreto la cuestión a plantearse es
si en ese marco, a resultas de la emergencia de nuevos empleos o bien de nuevas
actividades empresariales derivados del despliegue de la inteligencia artificial,
podría producirse cierto tipo de desplazamientos, en el sentido de que estos nuevos
empleos y/o nuevas actividades empresariales se podrían desplazar hacia ámbitos
externos a lo que actualmente constituye el espacio de cobertura por parte de
nuestro vigente mapa de la negociación colectiva.

Respecto de los nuevos empleos, la incertidumbre se situaría en torno a la
posibilidad de que la inteligencia artificial pudiera provocar articulación de los
mismos a través de formas de trabajo autónomo que, como tales se situaran fuera
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de la legislación laboral y, por efecto derivado, de la negociación colectiva. Se
trata de un pronóstico que ya se efectuó por parte de algunos en los primeros
debates desarrollados en el marco más amplio de la digitalización. La emergencia
de nuevas formas de trabajo a través de plataformas digitales y en general de pro-
fundización en la descentralización productiva por parte de ciertas empresas hacía
presumir a algunos que ello desembocaría en un desplazamiento importante de
los ocupados desde el trabajo subordinado hacia el trabajo autónomo. Después de
un tiempo razonable de experiencia, puede considerarse que esos pronósticos no
se han materializado, pues no sólo mantenemos la tradicional alta tasa de trabajo
asalariado, sino que se advierte un cierto declive del trabajo por cuenta propia. Sin
entrar en mayores detalles, según la Encuesta de Población Activa, en estos
momentos, los trabajadores autónomos sin empleados a su servicio representen
apenas el 10,45 % de los ocupados, frente al 85 % de ocupados. El peso del trabajo
asalariado viene creciendo paulatinamente, pero de forma continuada, desde el
año 2013, año en el que se situó en el 81,8 %, de modo que en este período se ha
producido un incremento de 3 puntos porcentuales. Si esto puede afirmarse en
general respecto del fenómeno amplio de la digitalización, no parece que algo
diferente vaya a suceder con la inteligencia artificial. A estos efectos, cabe consi-
derar que la inteligencia artificial presenta una incidencia muy importante sobre
cierto tipo de trabajos que podrían desaparecer o bien alterarse en su contenido,
pero no por ello alterarse cualitativamente en cuanto a la naturaleza jurídica,
subordinada o autónoma que vincula a las partes. Más aún, la inteligencia artificial
puede desplegarse en las empresas, de modo que aporte rápida capacidad de
adaptación a los requerimientos productivos o de mercado, sin por ello tener que
acudir a formas superiores de trabajo autónomo respecto del pasado.

Respecto de las posibles nuevas actividades empresariales, lo más inme-
diato en lo que podríamos pensar es en la aparición oportunidades de negocio
vinculadas al asesoramiento en la gestión del despliegue de la inteligencia
artificial. La complejidad técnica del despliegue de la inteligencia artificial
puede conducir a que las empresas externalicen como tal estos servicios, de
modo que emerjan proveedores de servicios conectados con la inteligencia
artificial. Como es obvio, se trataría de empresas de alta capacidad de inno-
vación que precisaría de profesionales de alta cualificación en el ámbito de la
inteligencia artificial, de principio contratados como empleados de las mismas.
Desde la perspectiva concreta que estamos analizando aquí, el interrogante
sería el de determinar hasta qué punto las actuales definiciones de los ámbitos
funcionales de los vigentes convenios colectivos podrían integrar en su seno a
este tipo de nuevas actividades empresariales vinculadas a la inteligencia arti-
ficial, acogiéndolas dentro de la actual estructura de la negociación colectiva
y, como tales, manteniendo las actuales altas tasas de cobertura negocial. Dada
la versatilidad de algunas unidades negociales, la respuesta puede ser positiva,
en términos tales que no habría mayores dificultades en integrarlos dentro de
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los vigentes convenios de ingeniería y de consultoría. Caso de que no fuese
así, sería oportuno abrir el debate en torno al envejecimiento de las definicio-
nes de los ámbitos funcionales de los convenios colectivos, que constituye
cada vez más en una importante asignatura pendiente de nuestro modelo de
negociación colectiva. En todo caso, el interrogante viene resuelto reciente-
mente cuando algunos textos convencionales lo integran expresamente dentro
de su ámbito funcional (convenio colectivo estatal de consultoría, tecnologías
de la información y estudios de mercado y de la opinión pública, convenio
para la empresa Eltec It Services). Paradójicamente es un convenio que, aunque
incluye estas actividades de inteligencia artificial dentro de su ámbito de apli-
cación, sin embargo, no contienen regulación alguna en relación con la mate-
ria.

Elemento referencial importante a estos efectos es el de tomar en conside-
ración la tasa de cobertura negocial respecto del total de población ocupada
potencial destinataria de la regulación en la materia en el Estatuto de los Tra-
bajadores, dato que marca la potencialidad de la estructura de la negociación
colectiva. Los últimos datos disponibles al efecto indican que la tasa de cober-
tura total se sitúa en torno al 92 %, cifra que en términos prácticos supone que
es una tasa que abarca a casi la totalidad de esa población ocupado, si des-
contamos a quienes prestan servicios en el servicio doméstico, que por sus
características de alta diseminación es inviable que se logren identificar los
interlocutores legitimados para negociar en este ámbito. En términos compa-
rativos, ello supone que España es de los países con tasa de cobertura negocial
más elevada del conjunto de países europeos, sólo superada por algún con-
creto caso como es el de Austria. A la vista de ello, habrá que estar a la expec-
tativa para comprobar si ese porcentaje tan elevado de cobertura se mantiene
en el futuro y, en particular, de verificarse algún tipo de cambios, ello pudiera
imputarse al despliegue de la inteligencia artificial. De poder aventurarse algo
al respecto sería que las consideraciones anteriores nos llevarían a presumir
que la inteligencia artificial no es previsible que vaya a tener apenas impacto
sobre la estructura negocial desde la perspectiva de su tasa de cobertura.

Complementario a dato en bruto de que determinados trabajadores y empresas
se encuentren o no incluidos dentro del ámbito de aplicación de los convenios
colectivos, es el alcance de su inclusión en cuanto a la intensidad con la que se
regulan sus condiciones de trabajo vía texto convencional. El interrogante a estos
efectos es el de preguntarnos hasta qué punto se puede estar produciendo un pro-
ceso de intensificación de la llamada individualización de las relaciones laborales,
especialmente para determinados tipos de trabajo, entre ellos una vez más como
resultado del despliegue de la inteligencia artificial. El elemento a valorar es hasta
qué punto, a pesar de que existan un convenio colectivo de referencia en sede
teórica regulados de las condiciones de trabajo de los trabajadores, esa individua-
lización esté provocando que el grado de incidencia de la negociación colectiva
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en la medida en que muchas condiciones de trabajo en lo concreto escapan a su
intervención, bien porque se residencian cada vez más en el pacto individual y,
en particular, en el ámbito de los poderes unilaterales del empleador. A estos efec-
tos, la valoración de partida sería que los sistemas de inteligencia artificial, espe-
cialmente los que pertenecen a la categoría de los generativos, presenta una capa-
cidad tiempo de procesar de entrada una notable cantidad de información, suce-
dida por la virtualidad de inferencia de salida, adaptando la fórmula de gestión
adecuada de manera personalizada a la situación de cada trabajador. Esa gestión
masiva de datos puede materializarse en una uniformidad de tratamiento a efectos
de gestión laboral, que desemboca en decisiones de carácter colectivo, pero tam-
bién pueden concretarse en decisiones adaptadas de forma individual para cada
empleado; en todo caso, ambas residenciadas en el campo de los poderes de deci-
sión unilateral del empleado, que, como tales, escapan al campo de influencia de
la negociación colectiva. En esos términos, procesos que en el pasado se articula-
ban por una fuerte capacidad de incidencia de la negociación colectiva, puede
suceder que a resulta del despliegue de la inteligencia artificial escapen fuera de
la misma. No obstante, también cabría hipotizar que esa irrupción de la inteligen-
cia artificial en la articulación de las decisiones de gestión del trabajo, sin perjuicio
de que puedan incrementar los espacios de decisión empresarial, al propio tiempo
provoquen nuevas técnicas de intervención de la negociación colectiva; ahora se
trataría de comprobar hasta qué punto cabría establecer reglas de procedimiento,
en clave como veremos a continuación de transparencia y de control, que permi-
tiesen una cierta influencia por parte de la negociación colectiva de esos espacios
de posible ampliación de la esfera de los poderes empresariales de carácter uni-
lateral. En estos momentos iniciales del despliegue de la inteligencia artificial
resulta difícil diagnosticas los que está sucediendo y, menos aún, pronosticar las
líneas de tendencia en el inmediato futuro, por lo que no cabe, sino estar atentos
a la evolución de las prácticas empresariales y de su posible impacto sobre la
incidencia real de la negociación colectiva.

Para concluir con esta primera perspectiva de análisis, convendría también
apuntar que el despliegue de la inteligencia artificial, en la medida en que su plas-
mación sobre todo se materializa en el ámbito decisorio del empleador, cabría que
para ciertos aspectos el convenio de empresa se presente como más idóneo de
actuación respecto del convenio colectivo sectorial. Ello no implica inviabilidad
de protagonismo del convenio sectorial, tal como demuestra en la práctica lo que
está sucediendo con la actuación de los concretos procesos negociales en este
ámbito sectorial. Pero, ello no excluye que, sobre todo si lo referimos a empresas
de medianas y grandes dimensiones, el convenio colectivo de empresa pueda asu-
mir un papel de protagonismo más decidido, en la medida en la que puede actuar
sobre el terreno de lo concreto, de la específica forma como cada empresa proceda
a efectuar el despliegue de la inteligencia artificial en el ámbito de la gestión del
empleo y de las condiciones de trabajo.
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Más allá de las previsiones actuales tan inciertas sobre el nivel de 
pérdida o de creación de trabajo que va a causar la Inteligencia 
Artificial (IA) en el mercado laboral, lo que sí sabemos es que 

el efecto más inmediato sobre la prestación laboral es su progresiva 
transformación en la mayoría de los puestos en un nuevo «co-working» 
permanente y dinámico entre la IA y la persona trabajadora, estableciéndose 
una interacción con profundas consecuencias jurídicas. Con este Tratado 
y con la participación de tan cualificado personal académico, pretendemos 
entrever cómo será un marco regulatorio necesariamente diferente en base 
a la firme convicción de que los sistemas de IA van a tener progresivamente 
un efecto muy relevante en la organización del trabajo, en la gestión de 
personas y en sus relaciones laborales, transformando con ello el conjunto 
de las instituciones jurídicas reguladoras del trabajo. De ahí que este 
Tratado tenga como característica esencial aproximarse transversalmente 
a todas aquellas instituciones para delimitar cómo se están ya viendo y 
se verán alteradas por este factor tecnológico tan incisivo en cuyo centro 
va a existir una «máquina» con facultades, funciones y capacidades hasta 
ahora desconocidas para el ser humano, especialmente cuando algunas de 
ellas hemos creído que eran sólo propias y exclusivas de las personas. Al 
binomio empleador-empleado de la tradicional relación laboral ahora se le 
suma un «centro de decisión» dotado de una inteligencia cada vez mayor 
y con unos efectos jurídicos y organizacionales en el trabajo cada vez más 
determinantes.




